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En la República de Colombia, el día 5 de 
mayo de 2023, abriendo el registro a las 12:12 a. 
m., e iniciando a las 12:29 a. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual, se reunieron los 
honorables Representantes que delante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
legal, en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, 
con el siguiente resultado:
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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2022-20 de junio de 2023

Acta de Plenaria número 56 de la sesión ordinaria del día  
viernes 5 de mayo de 2023.

Presidencia de los honorables Representantes: David Ricardo Racero Mayorca, Olga Lucía Velásquez 
Nieto, Erika Tatiana Sánchez Pinto.
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES A 
LA CÁMARA

Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Cotes Martínez Karyme Adrana
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Monedero Rivera Álvaro Henry
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Núñez Ramos Jhon Fredy
Osorio Marín Santiago
Peñuela Calvache Juan Daniel
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Restrepo Carmona Daniel
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Triana Quintero Julio César
Yepes Caro Gerardo.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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INCAPACIDADES DE REPRESENTANTES 
A LA CÁMARA

Aguilera Vides Modesto Enrique
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Carrasquilla Torres Silvio José
Cristo Correa Jairo Humberto
Cuello Baute Alfredo Ape
Garcés Aljure Christian Munir
Gómez Castaño Susana
Gómez Soto Juan Loreto
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Rico Rico Néstor Leonardo
Rodríguez Contreras Jaime
Torres Romero Dolcey Óscar.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2022-2023
Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023 

(Segundo periodo de sesiones 16 de marzo al 20 
de junio de 2023) 

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 
y 79 Ley 5ª de 1992

Sesión Plenaria
ORDEN DEL DÍA

para la sesión ordinaria del día viernes 5 de 
mayo de 2023
Hora: 00:10 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Himno Nacional de la República de 

Colombia.
III

Informe de conciliación
Proyecto de ley número 338 de 2023 Cámara, 

274 de 2023 Senado, por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026, “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
429 de 2023.

Conciliadores: Representantes: Olga Lucía 
Velásquez Nieto, María del Mar Pizarro García, 
Carlos Alberto Carreño Marín, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Karen Astrith Manrique Olarte, José Eliécer 
Salazar López.

Anuncio: mayo 4 de 2023.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2023).
V

Negocios sustanciados por la Presidencia.
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.

La Primera Vicepresidente,
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.

La Segunda Vicepresidente,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia 
Potencia Mundial de la Vida.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
429 de 2023.

Conciliadores, Representantes: Olga Lucía 
Velásquez Nieto, María del Mar Pizarro García, 
Carlos Alberto Carreño Marín, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Karen Astrid Manrique Olarte y José 
Eliécer Salazar López.

Se anunció este proyecto: mayo 4 de 2023.
También se publicó en el micrositio del 

proyecto de ley en la página web de la Cámara de 
Representantes.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Le damos la palabra a Olga Lucía, Coordinadora 
Ponente, ¿no era sobre eso? Adelante, Representante 
Cuenca, un minuto.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Presidente, muchas gracias, con el saludo y 
los buenos días para todos los colombianos, a 
usted, al Ministro del Interior, al Director de DNP, 
simplemente con el ánimo de que esto tenga la 
mejor de las trazabilidades. Secretario, por favor, 
le pido que me certifique la hora en que se publicó 
el proyecto y la hora en que se anunció. Muchas 
gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Representante Carlos Cuenca, se radicó en la 
Secretaría General el informe de conciliación a las 
11:56 p. m. el proyecto, la conciliación y a esa hora 
se subió en el micrositio del proyecto de ley en la 
página web de la Cámara de Representantes. La 
Gaceta del Congreso está en proceso de elaboración, 
Representante.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Voy a agradecerle amablemente al Representante 
Cuenca por estar tan pendiente y preocupado para 
que todo se dé adecuadamente y no haya ningún tipo 
de vicio ni de trámite.

Muy bien, Representante Cuenca, esa es la 
herencia de haber sido Presidente de la Cámara, 
presidió esta corporación hace tres años, tuvimos 
el honor de tenerlo como Presidente, todo el 
procedimiento está completamente garantizado, 
certificamos y van a traer el certificado de la 
gaceta de publicación del día de ayer, como debe 
ser para la claridad de la Plenaria, en los tiempos 
correctos y adecuados, y ya con eso quedamos con 
la tranquilidad, listo.

Les pido paciencia, un momento, ya vamos a 
darle trámite, por supuesto, queremos tener toda la 
certeza posible para tomar la mejor decisión, esperar 
un poco más por favor, les pido mucha paciencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Buen día para todos, por favor ingresar por 
ingreso biométrico o ingreso manual, hasta que 
vuelva a aparecer. Ingreso biométrico o ingreso 
manual, cerrar sesión y vuelven a ingresar, ingreso 
biométrico, ahí sí, ¿ya le salió? Sí, mire, ya a 
algunos ya le está saliendo, paciencia, devuélvanse, 
devuélvanse, vuelvan a intentar, sálganse, salir o 
cerrar sesión, así es, salir, cerrar sesión hasta que 
aparezca de nuevo, aquí hay unos que ya les está 
apareciendo, Hasbleidy puede ir mirando que todos 
los que se registran van quedando, porque ella tiene 
acceso al máster principal. Entonces, puede ir viendo 
que ya queden.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la Secretaría General se permite 
informarle que se ha constituido quórum decisorio.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Perfecto, hay que salir y volver a entrar, ya 
aparece, ahora sí Miranda, otra persona, listo, ya.

Certifica el Secretario que tenemos quórum 
decisorio, por favor, señor Secretario, haga lectura 
del orden del día para hoy.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, orden del día para la sesión del 
viernes 5 de mayo de 2023.

Lectura del orden del día.
Ha sido leído el orden del día, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
¿Aprueba el orden del día leído, la Plenaria?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado por unanimidad el orden del 

día.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Primer punto del orden del día, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Himno Nacional de la República de Colombia.
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Siguiente punto en orden del día, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Tercero.
Informe de conciliación. 
Proyecto de ley número 338 de 2023 Cámara, 

274 de 2023 Senado, por el cual se expide el Plan 
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Listo, colegas, retomamos. Bueno, con todas 
las consultas, el proceso ha sido el acertado por 
la siguiente manera, colegas, se puede anunciar el 
proyecto una vez recibido y subido a la página web, 
que es lo que se hizo en el micrositio.

Para anunciar no se necesita publicación en 
Gaceta del Congreso, primera claridad para que 
todos estén tranquilos y tranquilas. De todas 
maneras, sí fue publicado en Gaceta del Congreso 
y ya nos van a traer directamente la certificación 
de la Imprenta para que los colegas puedan ver la 
certificación de la Imprenta.

Mientras que llega la certificación de la Imprenta, 
voy a pedirle a la Representante Olga Lucía que vaya 
haciendo la presentación del Informe de Conciliación 
y así vamos avanzando y no se va a votar justamente 
hasta cuando se llegue la certificación y todos 
queden con toda la tranquilidad.

Pero el anuncio se hizo de la manera adecuada 
que se da, se puede anunciar simplemente con el 
recibido que se hace de la Ponencia cuando llega 
la respectiva corporación tal como ya lo anunció el 
Secretario Raúl.

Así que, con esa claridad, Olga Lucía, por favor, 
tienes el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Olga Lucía Velásquez Nieto:

Gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Vamos a continuar, Andrés, vamos a continuar, 

ha sido claro. Adelante, Olga Lucía…
Intervención de la Representante a la 

Cámara, Olga Lucía Velásquez Nieto:
Gracias Presidente, el informe que traemos a 

la Plenaria es el resultado del trabajo de los seis 
conciliadores de Senado y seis conciliadores de 
Cámara, es importante mencionar que se hizo un 
trabajo revisando cada uno de los artículos y cuáles 
eran los artículos de diferencia.

35 artículos se conciliaron, de los cuales, el 60% 
se acogieron los de Cámara y voy a permitirme decir 
cuáles son.

Entonces, el primero, el artículo 3°, se acogió el 
texto de Cámara, no voy a mencionar, aquí están las 
proposiciones de Astrid, de la Comisión Afro.

El artículo 8° se acogió el texto de Senado, razón 
por la cual se eliminó el artículo 8° del plan.

El artículo 9°, se acogió el texto de Senado y 
en este y al acoger el texto de Senado se agrega 
un parágrafo que son las herramientas operativas y 
técnicas donde dice que:

“El Gobierno adoptará los mecanismos 
existentes para desarrollar las acciones necesarias 
para superar las dificultades operativas y técnicas 
en los pagos de la indemnización administrativa 
a las víctimas del conflicto armado, garantizando 

el uso de un lenguaje claro.” Se acoge el texto de 
Senado.

Artículo 14, se acoge el texto de Senado, donde 
Senado, en el inciso tercero elimina:

“A aquellas personas cuyas conductas 
propiciaron directa e indirectamente la comisión de 
delitos en el marco del conflicto armado interno, así 
como a víctimas y demás interesados en contribuir 
voluntariamente al esclarecimiento histórico, la 
contribución al mecanismo que no reemplace 
el cumplimiento del deber de aportar la verdad 
plena de los excombatientes”, esta parte de este 
inciso se eliminó por parte del Senado, así como 
en el parágrafo se eliminó un enfoque reparador y 
restaurador. Se acogió el texto de Senado.

Artículo 17. El artículo 17 queda el texto de 
Cámara.

Artículo 25 también queda el texto de Cámara.
Artículo 29. Se acoge el texto de Senado y 

quiero dar aquí una explicación, porque fue una 
recomendación de estar muy pendiente de este 
artículo, por parte del Representante Cristian 
Avendaño y de la Senadora Gloria Flórez, de 
colocar en el parágrafo lo que se ha aprobado acá 
en el parágrafo tercero de la población del censo 
proyectada para poder establecer una autoridad 
ambiental entre Bucaramanga y Cúcuta, pero nos 
manifestaron que era inconstitucional y ese fue el 
argumento por el cual nosotros dejamos constancia 
de que defendíamos lo que habíamos aprobado en 
Cámara, sin embargo, quedó el texto de Senado.

El artículo 34. En el artículo 34 quedó el texto de 
Cámara.

El artículo 36. En el artículo 36 se acogió el texto 
de Senado y el texto de Senado es tal como venía en 
la Ponencia.

En el artículo 45. Se acoge el texto de Cámara.
En el artículo 49. Se acoge también el texto de 

Cámara.
En el artículo 87. Se acoge el texto de Senado, la 

diferencia entre el texto de Senado y Cámara es que 
aquí en Cámara se había incluido empresas públicas 
y quedó empresas del orden nacional.

Sigue el artículo 91. En el artículo 91 se acoge 
el texto de Senado y en este artículo nosotros en 
Cámara habíamos incluido el parágrafo tercero 
y quedó con el texto de Senado que no tiene este 
parágrafo.

En el artículo 108. Se acogió el texto de Senado, 
el texto de Senado es tal como viene en el informe 
de Ponencia.

El artículo 152. Se acogió el texto de Senado, 
el cual tenía una modificación con una proposición 
avalada. Nos encargaron, también el Representante 
Santiago Osorio, este artículo, sin embargo, nos 
manifestaron que el artículo 1° no tenía aval del 
Gobierno y era necesario el aval del Gobierno, 
también dejamos constancia a quienes votamos que 
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queríamos el texto de Cámara, sin embargo, quedó 
el texto de Senado.

Artículo 153. Quedó el texto de Senado en el 
artículo 153.

Artículo 159. Quedó el texto de Senado y el 
texto de Senado con la proposición avalada, donde 
se retira del parágrafo segundo, lo mismo que se 
había eliminado aquí en Cámara, coincidía con esa 
modificación.

Representante Edward, quedó con la modificación 
que se realizó y es en el parágrafo segundo, dice:

“Los organismos de apoyo de tránsito, con el 
fin de coadyuvar en mejorar los indicadores de 
siniestralidad y movilidad, podrán desarrollar 
campañas en el marco de las pautas que determine 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial”.

Ahí se quitó lo que se había aprobado aquí en 
Cámara, también.

Artículo 174. Se dio una gran discusión, esta es 
una proposición que se avaló, de Cambio Radical, del 
Representante Méndez, esto también fue una gran 
discusión y contamos con el apoyo de Senado para 
poder dejar el texto de Cámara, Cambio Radical.

En el artículo 184 quedó el texto de Cámara.
Artículo 187. Se acoge el texto de Senado, esta 

es la proposición del Representante Tamayo y quedó 
el texto 187, el texto de Senado no tenía aval del 
Gobierno.

191. Quedó el texto de Cámara, quedó el texto 
de Cámara.

199. También se acoge el texto de Cámara, este es 
uno de los temas importantes que estuvo ahí Karen 
como Conciliadora y toda la bancada de CITREP en 
este artículo 199.

Artículo 207. Se acoge también el texto de 
Cámara.

Artículo 245. También se acoge el texto de 
Cámara.

Artículo 263. También se acoge el texto de 
Cámara.

267. Se acoge el texto de Senado, donde 
simplemente, ¿cuál es la modificación de este 
artículo del 267?, que en el último inciso del 
parágrafo segundo, en el último, se dice: “en el 
presente decreto”, nosotros decíamos “en el presente 
decreto” y Senado dijo “en la presente ley” y en 
realidad se está refiriendo a una ley, entonces ese fue 
el único cambio de ese artículo.

El artículo 281. Se acogió el texto de Cámara.
Artículo 301. Se acogió el texto de Senado y 

la modificación que se hizo fue cambiar el título 
donde dice “Programa Nacional de Casas para 
la Autonomía de las Mujeres”, quedó “Programa 
Nacional para la Dignidad de las Mujeres”.

Artículo 316. Se acogió el texto de Cámara.
338. Se acogió el texto de Senado, en este artículo, 

que tuvo bastante discusión en la aprobación aquí 

en Cámara, se aclaró que eran organizaciones 
comunales y no organizaciones populares, sino 
organizaciones comunales, fue la claridad, 338.

Artículo 356. Se acogió el texto de Senado.
Artículo 361. Se acogió también el texto de 

Senado, el ajuste de este artículo es sencillo y es 
que en el tercer inciso dice: “Para el desarrollo de 
su objeto del Centro de Altos Estudios Legislativos 
ejecutará y dispondrá”, es todo lo que se le modifica, 
ese es el 361.

Luego sigue el artículo 370. Se acoge el texto 
de Senado, este artículo es un artículo que la 
Representante Julia Miranda había radicado una 
proposición exactamente con el mismo texto de 
Senado, razón por la cual, Representante Julia, quedó 
aprobada su proposición a través de la conciliación.

Artículo 371. Se acoge el texto de Senado y 
Senado eliminó ese artículo, es decir, que el 371 
quedó eliminado.

Luego sigue el 373, que son las derogatorias, 
se acogió también el texto de Cámara que fue una 
proposición del Representante Guida y creo que 
fue la Representante Katherine Miranda también, 
dos proposiciones que se acogieron, por tanto, las 
derogatorias en el artículo 373 también se acogió el 
texto de Cámara.

De tal suerte que, de 35 artículos se acogió el 
60%, es decir, 20 artículos del trabajo de Cámara, 
yo quiero resaltar esto, porque de alguna manera 
cuando empezamos a hacer este ejercicio, hubo 
diferentes momentos donde dijimos, ya no vamos 
a alcanzar y hay que acoger el texto de Senado, 
entonces, ya no tenemos más tiempo y resulta que 
en este proceso de conciliación nos damos cuenta 
de que sí vale la pena que hubiésemos hecho la 
conciliación, que sí vale la pena y que sí valió la 
pena el trabajo de la Cámara de Representantes, 
que sí hicimos un trabajo serio, que sí tuvimos la 
posibilidad de hacer modificaciones importantes en 
el texto del Plan Nacional de Desarrollo.

Ahora, de los artículos nuevos, fueron 11 artículos 
nuevos, de estos 11 artículos nuevos se eliminaron 
dos, uno de Cámara y uno de Senado.

El artículo nuevo quedó el artículo del Consejo 
Nacional Electoral, quedó el texto de Senado porque 
había un error en una redacción, en el de Cámara 
quedó el texto de Senado, pero era el mismo artículo, 
se aprobó en los dos.

El artículo nuevo de extinción de obligaciones de 
los establecimientos educativos de Cúcuta se acogió 
el texto, es un artículo que se aprobó en Senado.

El artículo de control de tráfico de fauna, se 
acogió el texto de Senado.

El artículo de explotación estratégica de cobre, 
que era un artículo que había aprobado el Senado, 
quedó eliminado en la conciliación.

El artículo de educación para el trabajo, 
Representante Tejada, se acogió el texto de Senado, 
tal como usted tenía la expectativa.
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Artículo de las regiones autonómicas, este es un 
artículo que se aprobó en Senado, es una proposición 
del Senador Iván Name y de otros Congresistas que 
define la posibilidad de realizar un análisis para 
hablar no solamente de municipios y departamentos, 
sino de poder hacer regiones autonómicas.

Artículo del personal de las Comisarías de 
Familia, doctora Erika Sánchez. Doctora Erika 
Sánchez, su artículo de las Comisarías de Familia.

El artículo de bingo electrónico quedó eliminado.
El artículo de beneficio a la auditoría, doctor 

Óscar Darío Pérez, quedó aprobado.
El artículo de la Estrategia de Lucha Nacional 

contra la Corrupción, doctora Cathy Juvinao, quedó 
aprobado.

El artículo, doctor Duvalier, el de Programa 
Nacional de Fomento y Uso de las Bicicletas.

El de Madres Comunitarias, doctor Ocampo. ¿No 
está? El de la Emergencia por Violencia de Género, 
que ese lo firmamos casi que todas las mujeres. 
Representante Jennifer, Representante Cathy 
Juvinao, Julia Miranda, María Fernanda Carrascal. 
Bueno, pero todas las mujeres firmamos este SOS 
por violencia de género. Quedó el artículo.

Un artículo sobre el FOES, un artículo que se 
aprobó tanto en Senado como en Cámara.

El Fortalecimiento Policial de Delitos contra 
Animales.

El Control de Tráfico de Fauna. Ahí están ya los 
artículos. Voy a hacer una corrección. Porque en 
realidad son 15 artículos nuevos, de los cuales se 
eliminaron uno de Cámara y uno de Senado, esos 
son los artículos nuevos de la conciliación y, en ese 
orden de ideas, Presidente, ese es el informe que 
hemos dado, como menciono, la mayoría del texto 
se acogió el texto de Cámara, valió la pena.

Nosotros, dentro de los artículos que discutimos, 
evidentemente, quienes fuimos a la conciliación, 
hicimos todo el esfuerzo para que los artículos de 
Cámara fueran los que primaran dentro de esta 
conciliación y yo creo que se hizo un buen trabajo 
en este proceso de conciliación, es muy importante y 
quiero también mencionar que parte de lo que hemos 
venido realizando y no quiero extenderme más.

Entonces, solamente para terminar, Presidente, 
decirles, para mí este Plan de Desarrollo tiene 
muchas bondades, claramente, también hay críticas 
al Plan, cuando a mí me preguntan por alguna crítica, 
yo siempre digo, pero, ¿por qué siempre hablamos 
de las críticas y no hablamos de las bondades?

Razón por la cual, quiero decirles que tener un 
Sistema Nacional de Transferencias va a optimizar 
los recursos de todos los subsidios y podemos y 
tener un programa de Hambre Cero, no solamente es 
reconocer que hay personas que se están muriendo 
por desnutrición, sino que tenemos un compromiso 
real de superar el hambre.

Tener la posibilidad de tener un programa que 
diga el agua es vida y estar en territorios olvidados, 

históricamente excluidos, y llegar a cuatro millones 
de personas que hoy no tienen acceso a agua potable 
y calidad, me parece maravilloso.

Creo que es un instrumento muy valioso el que 
le estamos dando al país, así que los felicito y las 
felicito por el trabajo, por lo que han hecho y por lo 
que vamos a seguir construyendo en este Congreso, 
voy a hacer una fe de erratas, gracias Elizabeth, 
Secretaria de la Comisión Tercera.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Eliécer Salazar López:

Eso que lo haga el Secretario, para que quede 
constancia.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Olga Lucía Velásquez Nieto:

¿Sí? Porque cuando estaba haciendo aquí la 
revisión con los apuntes, en el documento faltaba el 
artículo 49 en la primera página, en el artículo 174 
venía que se había cogido el texto de Senado y en 
realidad era el de Cámara, lo mismo en el artículo 
184 venía que era de Senado y en realidad era de 
Cámara.

Y adicional a ello, los otros artículos nuevos que 
leí, no están en esta primera página, pero sí están 
en el cuadro que la acompañan. Entonces, dejo esa 
constancia. Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante y Coordinadora, gracias Olga, 
Vicepresidenta de esta Corporación, qué gran 
trabajo.

Representante Eliécer, van a terminar los 
Coordinadores, ya doy la palabra, Andrés, tenga la 
certeza de que se la voy a dar, pero terminemos la 
presentación del informe.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Eliécer Salazar López:

Dos minuticos Andrés, tranquilo.
Bueno, muy buenas noches compañeros. A todos 

por este trabajo extraordinario que hicimos en más 
de dos meses y tantos días, estos tres meses han 
sido agotadores, pero lo hicimos con mucho cariño 
y mucho amor por nuestro país, que es lo más 
importante.

Yo quiero pedirle el favor al señor Ministro del 
Interior, que le cuente a la Plenaria el alcance del 
artículo 55, porque hay algunas inquietudes y vale 
la pena que él como Representante del Gobierno 
nacional nos ayude haciendo aclaraciones.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Antes de darle la palabra al Ministro, voy a abrir 
a un Representante por partido, si quiere hacer 
alusión para pasar a la votación del informe y con 
eso ya pasamos, Representante Forero así es el 
procedimiento, después dicen que no hemos dado 
la palabra, cuando la hemos dado durante más de 
tres días.
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Porque miren, la conciliación fue votada por 
unanimidad y se ha venido desarrollando, pero 
bueno, dado que la Plenaria así lo está manifestando, 
votemos y al final doy las constancias, para el que 
quiera dejar las constancias doy la palabra, listo, así 
es, así que abra Secretario el registro para votar el 
informe de conciliación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 338 de 
2023 Cámara, 274 de 2023 Senado. ¿Cómo vota la 
Ponente?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Olga Lucía Velásquez Nieto:

Olga Lucía Velázquez vota SÍ e invita a la 
Plenaria a votar SÍ a la conciliación.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Eliécer Salazar López:

Eliécer Salazar vota SÍ al informe de conciliación.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Espere un momentico, suspendo la votación 

porque entiendo que no se ha leído todavía la 
proposición como termina el informe.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se suspende la votación.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Ya estamos muy emocionados por votar, ¿cierto?
Pero lo que hay que leer, así es, lo que se hizo 

al principio fue anunciar el informe, se hizo la 
explicación, ahora señor Secretario dé lectura de la 
proposición como termina el informe de ponencia, 
que es la que se vota, adelante por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así:
Honorables Congresistas:
Roy Leonardo Barrera Montealegre
Presidente Senado de la República.
David Ricardo Racero Mayorca
Presidente Cámara de Representantes.
Respetados Presidentes.
En atención a lo dispuesto por el artículo 16°1 de 

la Constitución Política y los artículos 186, 187 y 188 
de la Ley Quinta de 1992 y la honrosa designación 
que nos hicieran las Mesas Directivas de ambas 
células legislativas como integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación nombrados mediante 
Oficio SGP P20611 2023 y SLCS327 2023.

De manera atenta nos permitimos rendir informe 
de conciliación sobre el proyecto de ley de la 
referencia bajo los siguientes términos:

Para cumplir con nuestro cometido procedimos 
a realizar un estudio comparativo de los textos 
aprobados en las respectivas Cámaras, con el fin de 
analizar su contenido y encontrar las discrepancias 
entre los dos textos, a partir de lo cual proponemos 
un texto que supera las divergencias entre las dos 
Corporaciones.

El Proyecto de ley número 338 de 2023 
Cámara y 274 de 2023 Senado, por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
Colombia Potencia Mundial de la Vida, presentó 
modificaciones a lo largo de su trámite legislativo, 
por la cual el texto aprobado en la Cámara  en la 
Plenaria del Senado de la República difiere del 
texto aprobado en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesaria 
su conciliación a fin de que una vez se surta el trámite 
de discusión y votación del presente informe, se 
proceda a su sanción presidencial y se convierta en 
ley de la República.

Se informan los artículos que ya la señora 
Conciliadora explicó que se acogieron de Senado 
y de Cámara, se anexa el texto con los cuadros 
comparativos de los textos aprobados en el Senado 
de la República y en la Cámara de Representantes y 
termina el informe con lo siguiente:

Igualmente, la Comisión autoriza realizar la 
reenumeración de los artículos y corrección de errores 
tipográficos, dadas las anteriores consideraciones, 
los suscritos nos permitimos proponer ante la 
Plenaria del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes el texto conciliado del Proyecto 
de ley número 338 de 2023 Cámara y 274 de 2023 
Senado, por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026, Colombia Potencia Mundial 
de la Vida, que a continuación se transcribe, se 
anexa el texto.

Y firman conciliadores por la Cámara de 
Representantes: 

Olga Lucía Velásquez Nieto, María del Mar 
Pizarro García, Carlos Alberto Carreño Marín, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Karen Astrid Manrique 
Olarte, José Eliécer Salazar López.

Por el Senado de la República, Conciliadores: 
John Jairo Roldán Avendaño, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Angélica Lozano Correa, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Juan Felipe Lemus Uribe, Liliana 
Esther Bitar Castilla.

Ha sido leído, señor Presidente, con la fe de erratas 
que ya se explicó por parte de la señora Ponente y 
Conciliadora el texto del informe de conciliación.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Abra el registro señor Secretario, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar el informe de 

conciliación, ¿cómo vota la Ponente?
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Olga Lucía Velásquez Nieto:

Olga Lucía Velásquez vota SÍ e invita a la Plenaria 
a votar SÍ la conciliación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Olga Lucía Velázquez, Ponente, vota SÍ
José Eliécer Salazar, Ponente, vota SÍ
María del Mar Pizarro, Ponente, vota SÍ
Saray Robayo, vota SÍ
Miguel Polo, vota NO
Karen Manrique, vota SÍ
Erick Velasco, vota SÍ
María Fernanda Carrascal, vota SÍ
Octavio Cardona, vota NO
Aníbal Hoyos, vota SÍ
Jhoany Palacio, vota SÍ
Alfredo Mondragón, vota SÍ
Andrés Forero, vota NO
Felipe Jiménez, vota SÍ
Wilmer Carrillo, vota SÍ
Álvaro Londoño, vota SÍ
Gilma Díaz, vota SÍ
Julio Roberto Salazar, vota SÍ
Mauricio Cuéllar, vota SÍ
Alexánder Sánchez, vota SÍ
Pedro Suárez, vota SÍ
Camilo Ávila, vota SÍ
Ermes Pete, vota SÍ
Támara Argote, vota SÍ
Gabriel Parrado, vota SÍ
Óscar Darío Pérez Pineda, vota SÍ
Juan Carlos Wills, vota SÍ
Germán Rozo, vota SÍ
Luis Carlos Ochoa, vota SÍ
Astrid Sánchez, vota SÍ
James Mosquera, si
Wilmer Castellanos, vota SÍ
Jorge Rodrigo Tovar, vota SÍ
Haiver Rincón, vota SÍ
Piedad Correal, vota SÍ
Carlos Felipe Quintero, vota SÍ
Olga Beatriz González, vota SÍ
Leyla Rincón, vota SÍ
Leonardo Gallego, vota SÍ
Gerson Montaño, vota SÍ
Luis Eduardo Díaz, vota SÍ
¿Quién más falta por votar?

Señor Presidente, ya tenemos decisión de la 
Plenaria.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Cierre registro y anuncie la votación y ahorita 
interviene la Vicepresidenta, el Ministro, el Director 
e intervenimos y doy la palabra para las constancias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, se cierra el registro y el 
resultado de la votación es el siguiente:

Por el SÍ: han votado manualmente los siguientes 
Representantes:

Olga Lucía Velázquez
José Eliécer Salazar
María del Mar Pizarro
Saray Robayo
Karen Manrique
se retira el voto manual de Karen Manrique 

porque lo hizo electrónicamente
María Fernanda Carrascal
Erick Velasco
Aníbal Hoyos
Jhoany Palacios
Alfredo Mondragón
Felipe Jiménez
se retira el voto manual de Alfredo Mondragón 

porque lo hizo electrónicamente
Wilmer Carrillo
Álvaro Londoño
Gilma Díaz
Mauricio Cuéllar
Juan Pablo Salazar
se retira el de Juan Pablo Salazar porque lo hizo 

electrónicamente el voto manual
Alexánder Sánchez
Pedro Suárez
Camilo Ávila
Ermes Pete
Támara Argote
Gabriel Parrado
Óscar Darío Pérez
Juan Carlos Wills
Germán Rozo
Luis Carlos Ochoa
Astrid Sánchez
James Mosquera
Wilmer Castellanos
se retira el voto manual de Wilmer Castellanos 

porque lo hizo electrónicamente
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Jorge Rodrigo Tovar
Haiver Rincón
Piedad Correal
Carlos Felipe Quintero
se retira el voto de Carlos Felipe Quintero manual 

porque lo hizo electrónicamente
Olga Beatriz González
Leyla Rincón
Leonardo Gallego
Gerson Montaño y
Luis Eduardo Díaz.
Para un total de 33 votos manuales por el SÍ, y 

96 votos electrónicos para un total por el SÍ de 129 
votos.

Por el No votaron manualmente los 
Representantes:

Miguel Polo Polo
Octavio Cardona y
Andrés Forero.
Para 3 votos manuales por el NO y 21 votos 

electrónicos para un total por el NO de 24 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 

conciliación.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Agradecer profundamente a los Congresistas, a 
las bancadas, a Secretaría con este gran trabajo que 
hemos hecho en la Cámara después de tres días de 
arduo trabajo, ya les doy la palabra por supuesto 
a los colegas que están pidiendo, y que este sea 
justamente el momento para celebrar un Plan 
Nacional de Desarrollo que va a cambiar la vida de 
los colombianos y colombianas.

Ministro puede dirigirse a la Plenaria.
Intervención del Ministro del Interior, Luis 

Fernando Velasco Chaves:
Señores Representantes, un debate es básicamente 

el intercambio de ideas entre personas que tienen 
posiciones distintas, y lo que hemos visto en este Plan 
de Desarrollo ha sido un debate muy interesante, yo 
tengo que agradecerles a todos ustedes el aporte que 
ha enriquecido el Plan, desde la defensa que hicieron 
aquellos que se sienten sincronizados con un Plan 
para hacer de Colombia una potencia mundial de 
la vida, como de aquellos que tienen reparos a este 
Plan porque también aportaron y quiero hacer ese 
reconocimiento.

Presidente, a usted, por las buenas maneras para 
dirigir el debate, a usted porque hizo un ejercicio 
democrático, a los señores Ponentes, Coordinadores 
Ponentes y Ponentes en general porque explicaron 
con respeto lo que decía el Plan, uno de los 

Coordinadores Ponentes me ha pedido que haga una 
explicación y la voy a hacer de manera muy breve, 
porque creo que no es el momento de debate, los 
debates ya han pasado, pero señor Coordinador 
Ponente, yo quiero decirles que de pronto ustedes 
no han captado el alcance histórico de la aprobación 
de este Plan.

En 1933 se hizo una reforma constitucional 
tratando de darle una impronta filosóficamente 
liberal a la Carta Política de los colombianos, un 
banquero, un hombre del establecimiento entendió 
que la sociedad tenía que modificarse y que había 
nuevas fuerzas que también tenían derechos y por ello 
incluyó como un elemento central, revolucionario 
en su momento, el concepto de función social de 
la propiedad, este no es el debate de hoy, este fue 
el debate de hace más de un siglo, el debate que 
le permitió a Colombia reconocerle derechos a los 
trabajadores a través de la posibilidad, también de 
reconocerles el derecho a hacer sus sindicatos y en 
ese concepto de la función social de la propiedad 
se dice y dice la Corte en una sentencia que quiero 
recomendar para todos ustedes, de un jurista 
costeño, Jaime Araujo, por el contrario, el carácter 
trascendente de la propiedad se pone de manifiesto a 
partir del preámbulo de la Constitución, pues cómo 
asegurarle a los integrantes de la Nación la vida, 
la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la paz al amparo de 
unas condiciones de existencia desprovistas de la 
titularidad y goce de bienes materiales, por esto 
mismo, la propiedad en su sentido individual y 
social está llamada a jugar un rol definitorio en las 
relaciones de la familia, la sociedad y el Estado, 
a través de expresiones tales como el derecho al 
trabajo, a la vivienda, la salud y la seguridad social, 
educación, recreación, cultura y por tanto a la vida 
en condiciones dignas.

Hago énfasis en el término dignas, porque en 
el fondo nuestra Constitución Política del 91 es 
la mejor definición de lo que tiene que ser el ser 
humano en condiciones de dignidad, la búsqueda de 
esa dignidad continúa: a la luz de la Constitución, la 
propiedad está llamada a realizar su función social 
fundamentalmente a través de un proceso dinámico 
que abarca tanto los fenómenos de la producción, 
circulación, distribución, utilización y consumo de 
los bienes, como la prestación de servicios públicos 
y privados.

Señores Representantes, la lucha de cerca de 
100 años desde la Constitución del 36, ha sido 
intentar materializar esa función social y ustedes 
en este debate han dado un salto gigantesco a la 
materialización, ¿por qué? Primero, porque al 
reconocer que la tierra tiene una función social, le 
permite al Estado entrar y decir si la función social 
de la tierra es producir en un país en donde 7.000.000 
millones de colombianos comen una vez al día, en 
un país con los índices de pobreza de Colombia, 
quien tiene tierra tiene que ponerla a producir, y 
por ello, el Estado llega y pregunta, si hay tierra 
que tiene las condiciones para ser productiva y no 
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está siendo productiva, hay que buscar mecanismos 
para ingresarla o al circuito económico o a ponerla a 
producir. Y ¿cómo han, ustedes definido ese papel? 
Llega el Estado, entiende que hay campesinos 
sin tierra, busca en dónde hay tierra apta para la 
producción y le dice al dueño de esa tierra: ¡Señor!, 
después de un estudio que hemos hecho, creemos 
que esa tierra que usted tiene no está produciendo lo 
que debiese producir y, por ello, como Estado, como 
Gobierno, ofrecemos comprársela y se la ofrecemos 
comprar a precio comercial.

El propietario en una concepción liberal de 
defensa de su propiedad dice: No, un momentico, 
a mí no me interesa vender. ¿Y qué dice el Estado? 
Señor, si a usted no le interesa vender, yo no puedo 
obligarlo a que me venda, pero quiero notificarle 
que como usted tiene una tierra que puede producir, 
la otra manera de aportar ,además de la producción 
al circuito lógico de lo que tiene que ser una 
movilización económica en la sociedad, es pagar 
tributos.

Por lo tanto, yo le he ofertado esta plata, usted 
no me la ha aceptado, pero queda usted notificado 
que su tierra vale al menos lo que yo le he ofertado, 
porque es el valor que yo estoy dispuesto como 
sociedad a través del Gobierno a pagarle, y ese 
ciudadano comenzará a tributar con ese monto. ¿Qué 
se logra con ello? Esto no es expropiación, esto es 
una especie de avalúo que hace que el ciudadano 
con tierra productiva, o pague impuestos o se vea en 
la obligación, ya sea de vender la tierra, claro, eso es 
un efecto económico de tener que pagar impuestos o 
de ponerla a producir para poder pagar los tributos.

Señores, ustedes lo que han logrado con este Plan 
de Desarrollo es ni más ni menos, que desarrollar 
el viejo concepto liberal de la función social de 
la propiedad, y eso ustedes tienen que tenerlo 
como algo que significa motivación del orgullo, 
ese solo artículo vale el Plan, han hecho muchas 
cosas más y valoramos lo que ustedes han hecho a 
nombre del Gobierno señores Representantes, pero 
especialmente a nombre de la sociedad, mil gracias 
por el Plan de Desarrollo que ustedes le entregan a 
Colombia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Director Jorge Iván González tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del Ministro del Interior, Luis 
Fernando Velasco Chaves:

Perdón, Presidente. Cometí una grosería, también 
quiero agradecer a mis compañeros del gabinete, a 
los señores Ministros y exministros que iniciaron el 
debate de este Plan, a los técnicos que nos ayudaron, 
a sus UTL y especialmente a todos los que han 
participado en este Plan de Desarrollo.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Ya les voy a dar la palabra colegas, ya se las voy 
a dar, adelante Director Jorge Iván.

Intervención Director del Departamento 
Nacional de Planeación, Jorge Iván González 
Borrero:

Muy buenos días. A mí me queda la satisfacción 
desde la Dirección de Planeación que las cinco 
grandes transformaciones que propusimos fueron 
aceptadas desde los diálogos regionales, las aceptó 
el Consejo Nacional de Planeación, las aceptaron en 
las consultas previas y finalmente las aceptaron en 
las Comisiones Económicas y en el Congreso.

Creo que este ha sido un proceso largo, 
técnicamente complejo, quiero expresarle mi 
agradecimiento, en primer lugar a ustedes miembros 
de la Cámara, al Congreso, a las personas que nos 
acompañaron durante todo este proceso en las 
Comisiones, a los Ponentes, a los Coordinadores 
de Ponentes, a quienes estamos hoy, a los equipos 
del Ministerio de Hacienda y al gran equipo, a mis 
colegas de Planeación Nacional.

Yo creo, lo decía ahora en el Senado, con este Plan 
de Desarrollo estamos mostrando transformaciones 
estructurales de este país y creo que el Congreso y 
el Gobierno salen con una imagen bastante positiva 
y creo que le estamos haciendo un aporte enorme al 
país, gracias a todos los colegas Representantes, a 
todos ustedes, mil, mil gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Para terminar, Francia Márquez y ya terminamos 
con las constancias de los Congresistas, 
Vicepresidenta de la República de Colombia.

Intervención de la Vicepresidenta de la 
República de Colombia, Francia Elena Márquez 
Mina:

Saludo a Colombia en esta madrugada, saludo 
por supuesto al Presidente de la Cámara de 
Representantes, David Racero, a los Ponentes, gracias 
por el esfuerzo, por el trabajo, a los Coordinadores 
Ponentes, a cada uno de los Representantes que sé 
que han puesto todo su esfuerzo, toda su dedicación 
para que este Plan Nacional de Desarrollo, Colombia 
Potencia Mundial de la Vida, sea una realidad.

Un Plan Nacional de Desarrollo que empezó 
con la construcción desde abajo, desde las regiones, 
desde los territorios, a partir de los diálogos 
vinculantes, donde en cada lugar que recorrimos, la 
ciudadanía, los colombianos y colombianas en su 
diversidad colocaron sus sueños y sus aspiraciones 
en este Plan Nacional de Desarrollo.

Hoy se culmina con su aprobación y no tenemos 
dudas de que contribuirá a cerrar las brechas de 
inequidad, de desigualdad, que contribuirá a la 
justicia social y, por supuesto, a la paz total que 
tanto anhelamos los colombianos y colombianas.

Agradezco a todos y por supuesto también 
agradezco a la Oposición, porque sus debates, sus 
planteamientos también han ayudado a construir 
este Plan Nacional de Desarrollo. Colombia, hoy 
tenemos un derrotero de manera muy particular, 
desde la Vicepresidencia estuvimos liderando que 
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este Plan Nacional de Desarrollo tuviera artículos 
específicos para avanzar en la garantía de los 
derechos de poblaciones históricamente excluidas.

Artículos que garanticen los derechos 
de las mujeres, de las poblaciones étnicas, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras e indígenas, 
rom y gitanos, de la población con discapacidad de 
la comunidad LBGTIQ+, pero también artículos que 
van enfocados al territorio, a la región del Pacífico 
colombiano y a otros territorios históricamente 
excluidos y marginados.

Artículos que tienen que ver con la protección 
del medio ambiente, de construir alrededor del agua 
y yo creo que han hecho todos un gran trabajo, un 
gran esfuerzo. Así que, en nombre del Presidente, en 
nombre de nuestro Gobierno, agradecemos a cada 
uno, a cada uno, a nuestros Ministros, a nuestros 
exministros que también empezaron todo este 
camino de construcción colectiva, gracias a todos.

Y, bueno, aquí le presentamos a Colombia el Plan 
Nacional de Desarrollo, Colombia Potencia Mundial 
de la Vida, vamos a seguir caminando en medio de la 
diversidad, hasta que la dignidad se haga costumbre.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muchas gracias Vicepresidenta. Abrimos ahora 
para constancias, aquí yo tengo a John Pérez, que 
me lo había pedido de primero desde hace mucho, 
adelante, John Pérez, un minuto por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
John Édgar Pérez Rojas:

Gracias Presidente. Yo sé que a esta hora no le 
hablo al Congreso, pero le hablo al país y quiero 
decirle, Presidente, que con extrañeza recibimos su 
decisión, que además es discrecional, de escoger una 
comisión para conciliar, que nuestro Partido Cambio 
Radical que es uno de los partidos de Oposición, 
David Racero, en este Congreso no se haya incluido 
en la Comisión para conciliar.

Usted ha sido un hombre garantista y por eso le 
digo que con extrañeza recibimos esa decisión y está 
bien, ha sido la suya, pero no puedo dejar pasar este 
momento para hacerle respetuosamente ese reclamo 
y para decírselo al país, Cambio Radical como 
bancada de Oposición a este Gobierno, no tuvo la 
oportunidad, ni en el Senado David ni en la Cámara, 
de sentarse a conciliar los textos.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Ya le doy la palabra, pero yo tengo que responderle 
Representante Pérez, creo que es la primera vez por 
lo menos en la Cámara de Representantes, que a 
conciliación de un texto tan importante como es el 
Plan Nacional de Desarrollo, va un Congresista de 
la oposición que fue el Representante Óscar Darío 
Pérez del Centro Democrático.

Usted como llegó, es reciente en esta Cámara de 
Representantes, yo tuve cuatro años de oposición en 
el Gobierno anterior y a ninguno, ningún proyecto, 

por muy chiquito que fuera, fuimos invitados como 
conciliadores.

Creo que también eso hace parte de la época 
de cambio que estamos viviendo y, bueno, no hay 
miles de conciliadores, eran solo seis, teníamos que 
definir, escogí uno de cada partido, no se repitió 
ningún partido, ninguno y aun así, por el respeto 
que le tengo al Representante Óscar Darío Pérez 
que le tenemos en esta Cámara de Representantes, lo 
invité y porque es potestativo de la Presidencia de la 
Cámara, pero el gesto de tener alguien de Oposición 
conciliando Plan Nacional de Desarrollo, no tiene 
precedentes, así que creo que en eso Representante 
Pérez, sí le tengo que responder, porque garantías 
que hemos tenido, todas, tres días de debate, horas 
acaloradas, intensas, discusiones y todas.

Pero en eso, sí creo que merezco yo también 
el derecho de poderlo expresar, porque no es 
justo tampoco ese tipo de apreciaciones y creo 
que hemos hecho un buen trabajo desde la Mesa 
Directiva, acompañado siempre de Olga y de 
Erika, coequiperas, ya más allá de que Erika sea la 
Oposición, asumiendo un trabajo muy profesional 
a partir de la responsabilidad que se nos dio en la 
Cámara de Representantes como Mesa Directiva.

Y agradecerle por supuesto a Óscar Darío 
siempre sus aportes, siempre constructivos, críticos 
y siempre desde su lugar de oposición.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Forero, ya lo había pedido y ya sigue Cardona, qué 
pena Cardona, pero yo voy anotando conforme 
van levantando la mano, Ah, bueno, Representante 
Cardona entonces, adelante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Presidente muchas gracias. Cuánto me hubiera 
gustado que estuviera el Ministro del Interior, la 
bancada Liberal votó el ciento por ciento de los 
artículos del Plan de Desarrollo, yo voté que no al 
Plan y voy a decir por qué.

Yo respeto, Presidente, cuando usted dice que 
todos los partidos tuvieron representación en la 
Comisión de Conciliación, yo quisiera saber quién 
del Partido Liberal, que somos 33 Congresistas, 
pero, ¿sabe por qué voté negativo, Presidente? 
Porque yo no estaría tan feliz como ustedes los que 
están aquí, si no se dieron cuenta, en el artículo 91 
legalizaron que, ustedes que hablan del cambio, de 
la transparencia, de la anticorrupción, hoy puedan 
celebrar contratos directos con personas naturales 
hasta por la mínima cuantía, eso es una vergüenza 
Presidente, que hoy le puedan subir el transporte a 
la gente para subsidiar otros sistemas de transporte, 
como quedó en el artículo 48. ¡Es una vergüenza!, 
que el país haya quedado lleno de fotomultas, como 
en el artículo 159.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Adelante Representante...
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Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Todas las proposiciones que aquí se aprobaron en 
la conciliación las tumbaron, yo le voté el 100% al 
Gobierno y me hicieron trampa en la conciliación, 
así no se hace, eso no es lo correcto con un partido 
que hoy se declaró de Gobierno y nos acompaña.

No hagan eso, que hoy nos están expulsando del 
Gobierno, no lo hagan muchachos, yo fui un señor, 
tres días fui el que más me leí el Plan de Desarrollo 
por encima de ustedes, los que hacían parte de las 
Comisiones, fui el que más proposiciones presenté 
y en la conciliación me hicieron trampa, si esa es 
la manera en que ustedes quieren que el Partido 
Liberal haga parte del Gobierno, nos están dando 
con la pata.

Usted Presidente dijo que todos los partidos 
estuvieron representados en la conciliación, quién a 
nombre del Partido Liberal, para yo saber. Yo no me 
he movido de aquí y ninguno de mis compañeros 
estuvo en esa conciliación.

Presidente, usted a mí me llamó varias veces y 
dígame en qué artículo le dije que no, pero a la hora 
de tenernos en cuenta para conciliación, nos ven 
como enemigos del Gobierno, por eso me quedé 
hasta las 2 de la mañana, para decirles en la cara 
que nos hicieron trampa, que aquí nos aprobaron las 
proposiciones y allá nos las tumbaron, Presidente.

Yo quiero que sepan eso, así no traten ustedes a 
los socios del Gobierno.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Cardona, yo no hice parte de la 
Mesa de Conciliación, no tuve ni idea de lo que pasó 
allá adentro, lo que sí puedo decir, es que sí había 
dos liberales en la Mesa, sí había dos liberales, que 
creo que era el partido que más tenía representación 
dentro de la Mesa, dos liberales, entonces creo que, 
en eso, bueno, eso hace parte de la coordinación de 
la propia bancada.

Aquí hay partidos que no tienen representación 
en el Senado y por eso le dimos el espacio, como 
la CITREP, por ejemplo, entonces, yo creo que en 
eso no tengo cómo yo responder, cuando no estuve 
presente ahí, sí, los que seguramente estuvieron en 
la discusión dentro de la conciliación podrán tener 
más claridades al respecto.

Doy la palabra a María de Mar. Forero tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias Presidente. Le voy a pedir, si no me van 
a cortar, yo creo que habló el Ministro, habló el 
señor Director, habló la señora Vicepresidenta y yo 
estoy esperando ya prácticamente que sean las 2:30 
y quiero dejar una constancia.

Entonces, quiero que no vaya a estar afanado 
por el tiempo, le digo lo siguiente señor Presidente, 
usted sabe que a pesar de las diferencias políticas 

que tengo con usted, tengo mayor respeto hacia 
usted y he reconocido que en general, Presidente, 
usted nos ha dado garantías, pero debo decirle, 
Presidente, que hoy se empañó el trámite del Plan 
Nacional de Desarrollo.

El día de ayer, Presidente, teníamos una 
proposición planteada, presentada y radicada 
en la Secretaría General de Cámara y se nos dijo 
que por favor la retiráramos para que pudiéramos 
tener una discusión amplia, extensa de los artículos 
que restaban y una cosa, Presidente, que ahí yo 
siento que usted faltó a su palabra y nos asaltó a 
los Congresistas en nuestra buena fe, y es lo que 
sucedió con varios de los artículos, Presidente, que 
se había dicho que se reaperturaran, en particular 
está el caso del artículo 370, solicitado por la doctora 
Julia Miranda, también estaba el caso del artículo 
207 del Representante Juan Espinal, usted nos dijo 
Presidente, que se iba a hacer después, después, 
después y, Presidente, ese después nunca llegó, 
porque sabemos que había presiones de parte de la 
Casa de Nariño y, adicionalmente, como lo he dicho 
antes Presidente, hubo vicios en el trámite, cuando 
se votaron las proposiciones de uno de los bloques 
de artículos, de lo que ustedes han denominado, que 
no son proposiciones avaladas, el señor Secretario, 
no lo leyó, yo le pedí al Secretario que me certificara 
si las había leído y no las leyó, tenían que haberlas 
leído, Presidente, y ahí se vicia el trámite, por lo 
menos de esos artículos.

Después, vuelvo a insistirle, Presidente, varias 
proposiciones, varias solicitudes de reapertura y 
usted Presidente, a pesar de que había dicho que lo 
podíamos hacer hacia el final, finalmente no dejó 
que se hiciera.

Ahora Presidente, usted nos dijo que nos iba a 
dejar las constancias, le dio la preferencia, le dio la 
prelación al Gobierno nacional, cuando en teoría, 
Presidente, nosotros deberíamos haber podido 
hablar antes de que se votara la conciliación, otra 
vez, Presidente, siento que ahí no hubo garantías 
suficientes.

Y una cosa, Presidente, porque yo le digo 
que el Centro Democrático, por lo menos los 
Representantes de la Cámara, vamos a demandar 
el Plan Nacional de Desarrollo, porque sentimos 
que hay varios vicios de trámite y, por eso, es que 
votamos negativo, a pesar de que yo reconozco, 
doctora Olga Lucía, a pesar de que reconozco lo que 
ha hecho el doctor Eliécer y lo que hicieron todos 
los Ponentes y todos los partidos de la Cámara de 
Representantes, porque como usted lo ha dicho, 
fueron tres días de arduo trabajo y, por eso, lamento 
que se haya empañado con eso que sucedió con el 
tema de la reapertura de esos artículos.

Entonces, yo le hago ese reconocimiento y quiero 
hacer además un reconocimiento a usted Presidente 
por el tema del doctor Óscar Darío, y al doctor Óscar 
Darío, por la gran labor que hizo en esa Comisión 
de Conciliación, pero Presidente, siento que, como 

Gaceta del Congreso  923 Jueves, 27 de julio de 2023 Página 21



lo dijo la doctora Carolina, como lo dijo el doctor 
Cuenca, se vició el trámite en este último momento.

Nos dijo el señor Secretario, Presidente, cuando 
se le preguntó que todavía no había sido publicado 
el texto en la Gaceta del Congreso, está el audio 
y lo vamos a presentar y lo que me dice la doctora 
Carolina es que en este momento todavía no está 
publicado, Presidente, no está, a la 1:54 por lo menos 
no estaba publicado señor Presidente, entonces, 
todos esos son vicios de trámite.

Quería dejar esta constancia, Presidente, sabe 
del aprecio que le tengo, a pesar de las grandes 
diferencias políticas que puedo tener con usted y por 
eso, como decía el doctor Perea, me extrañó que se 
haya dado esa forma de no tramitar, las solicitudes 
que habíamos hecho legítimamente y amparados por 
la Ley Quinta, de que se reabrieran determinados 
artículos Presidente, en el caso del artículo…

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Termine por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Andrés Eduardo Forero Molina:
En el caso del artículo 370, Presidente, había 

más de 100 firmas de Congresistas de la Cámara de 
Representantes, solicitando esa reapertura y a pesar 
de eso, usted finalmente se negó a darle trámite.

Entonces, Presidente, reconociendo, lo que 
ha sido un ejercicio garantista en general, debo 
considerar y expresar mi malestar, mi inconformidad 
y no solo mío, sino de todo mi partido, por lo que 
sucedió el día de hoy, se lo digo respetuosamente 
Presidente, habíamos confiado en su palabra, usted 
nos había dicho que se iba a poder reabrir el debate, 
se podía haber hecho hasta el día de mañana y no se 
hizo Presidente, y con eso considero que se violó las 
garantías que se nos debieron haber dado y lamento 
además, Presidente, que ahora le haya dado la 
prelación al Gobierno nacional, cuando en principio 
nos debió haber dado la prelación a los Congresistas. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Salamanca, sí, sigue, por ahí.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jaime Raúl Salamanca Torres:
Presidente, bueno varias cosas, agradeciendo la 

oportunidad de esta intervención final en la discusión 
del Plan Nacional de Desarrollo.

Primero, reconocerle al Gobierno nacional su 
espíritu conciliador y su interés incansable por buscar 
consensos con el Congreso de la República, fui 
testigo de tantas y tantas reuniones y negociaciones 
que se dieron con los compañeros Congresistas de 
las Comisiones Económicas, con las bancadas de 
los distintos partidos, con todos los que quisimos, 
de una manera u otra, hacer aportes a este Plan 
Nacional de Desarrollo.

Y quiero iniciar reconociéndole al Gobierno ese 
espíritu conciliador para las ideas y las propuestas, 
que en la sana lógica de la separación de poderes, 
pues se dan también en muchos aspectos, por 
la vocación de escucha de un Gobierno que es 
totalmente diferente y reconozco en cabeza del 
señor Director de Planeación Nacional, que está aquí 
presente, a todo el Gobierno, a todos los Ministros, 
que todos esos logros que varios colegas resaltan en 
sus redes sociales, como sus grandes logros del Plan 
Nacional de Desarrollo, lo son también en mucho, 
porque el Gobierno ha entendido que hoy hay un 
Congreso crítico y propositivo que vale la pena 
escuchar e insto al Gobierno nacional a seguir en 
esa tónica, a respaldar al Congreso, a estar en las 
citaciones de debate y control político, que es lo que 
se viene para garantizar que este Plan de Desarrollo 
que se aprobó sea muy positivo.

Quiero, en segundo lugar, reconocer al pueblo 
colombiano que de los Diálogos Regionales 
Vinculantes nace esta apuesta que hoy le dimos 
en el Congreso de la República, mayoritariamente 
el punto de partida, hubiese sido muy triste, que le 
diéramos la espalda al pueblo colombiano, si con 
el pueblo colombiano se empezó a construir este 
Plan Nacional de Desarrollo que es una oportunidad 
histórica y por eso estoy hoy a las dos y media de 
la mañana diciendo que mis casi 20 años de lucha, 
por la educación en Colombia y por los derechos de 
los más humildes, hoy tienen un antes y un después, 
porque por primera vez en muchos años hay una 
agenda social importante, por la cual yo voté por 
Gustavo Petro y voy a acompañar para que sea un 
éxito.

En tercer lugar y ya cerrando, señor Presidente, 
es cierto que muchas cosas que propusimos no 
quedaron y vamos a insistir porque esas apuestas 
se hagan realidad hablando y trabajando muy 
juiciosamente a través de nuestras iniciativas, pero 
también, yo quiero resaltar la labor que se ha hecho.

Primero desde esta bancada de la cual hago parte, 
la bancada del Partido Verde, que empezó a trabajar 
desde el primer día, Olga Lucía, para ponernos de 
acuerdo en qué proposiciones íbamos a presentar, 
para estudiar también el Plan Nacional de Desarrollo, 
yo no creo que el doctor Cardona haya sido el que 
más se leyó el Plan Nacional de Desarrollo.

Esta bancada fue muy juiciosa y me siento 
muy orgulloso del Partido Verde, de cómo fue 
propositivo, tuvo Coordinadores Ponentes que 
hicieron una excelente labor y que la verdad me 
siento muy orgulloso de todo lo que se ha incluido, 
con proposiciones de mi partido, en especial, 
obviamente, a nuestra querida Olga Lucía, que ha 
estado ahí representándonos a nosotros con lujo de 
detalles y a usted doctor David, que esa decisión 
que tomó ayer lo pone en un punto muy alto y lo 
felicito David, habla muy bien, su presidencia, de 
la juventud colombiana, de lo que es la política 
alternativa y yo sé que a veces usted le da más la 
palabra a la Oposición que a los del Gobierno.
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Ayer me dolió en el alma lo que hizo con el 
compañero de Pacto Histórico, de esta esquinita, 
que escasamente y compete que le dio un minuto y 
a este muchacho Manzur le dio cinco minutos para 
hablar, cuando lo estaban acusando, a los indígenas 
de este país, por tener unos bastones de mando, de 
terroristas, pero no pasa nada, David y entiendo, y 
la verdad creo yo Presidente, que usted ha hecho 
una gran presidencia, a todo el equipo, a Raúl, me 
hubiese gustado ver más al Secretario de la Cámara 
de Representantes, pero el Subsecretario hizo una 
gran labor, a todos los compañeros, a todos los 
funcionarios, a todos los que están aquí trabajando, 
de verdad muchas gracias y, bueno, a camellar se 
dijo, que el cambio es imparable.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante, gracias por sus palabras, gracias. 
Representante Castellanos...

Intervención del Representante, a la Cámara 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Bueno, gracias querido Presidente. Quiero 
primero que todo agradecer a Dios la oportunidad de 
haber estado como Coordinador Ponente de este Plan 
Nacional de Desarrollo, tal vez muchas personas no 
se enteraron que por dos meses y medio estuvimos 
estudiando y dando un debate serio y honesto, 
objetivo, analizando cada uno de los artículos que 
hacía parte del Plan Nacional de Desarrollo, es por 
eso que de pronto el Representante Cardona no se 
enteró que no fue él el que radicó más proposiciones, 
nosotros radicamos desde que inició el debate, más 
de 200 proposiciones de mejora al articulado del 
Plan Nacional de Desarrollo y también de inclusión 
de proyectos estratégicos de infraestructura para 
beneficiar, por supuesto, al departamento que 
represento, al departamento de Boyacá.

Y no menor fue el compromiso de Olga Lucía, 
que como la llamaban en la Comisión de Estudio 
y Análisis del Plan de Coordinadores, Ponentes y 
Ponentes: La reina de las proposiciones, ella sí, que 
yo creo que pasó las 300 proposiciones, Presidente, 
así que nosotros hicimos un trabajo juicioso, muy 
comprometido, la verdad no tuvimos que exponer 
mucho acá o debatir, porque ya habíamos dado 
un debate muy dedicado y comprometido en la 
discusión de las Comisiones Económicas de este 
Plan Nacional de Desarrollo.

Pero sí quisiera en esta intervención, destacar el 
buen trabajo del Director de Planeación Nacional, 
doctor Jorge Iván González, usted doctor, Jorge Iván, 
es un hombre garantista, es un caballero, tiene toda 
la trayectoria y la experiencia que le permitió liderar 
con lujo de detalles este Plan Nacional de Desarrollo, 
a usted, al doctor Juan Miguel, al doctor Alejandro, 
a todos los Subdirectores que componen el equipo 
de Planeación Nacional, nuestro reconocimiento por 
ese gran trabajo, por supuesto en la construcción de 
esta hoja de ruta.

Exaltar el trabajo de mis compañeros 
Coordinadores y Ponentes, muchos de los 

Coordinadores y Ponentes no tuvieron que hablar en 
estos dos días de debate, porque pasamos dos meses 
y medio teniendo jornadas diarias de 12 y 14 horas, 
en donde por supuesto, expusimos todos nuestros 
argumentos, tratando de mejorar el articulado del 
Plan.

Así que, a ustedes queridos compañeros, 
querida Olga Lucía, Jorge Eliécer, Óscar Darío, 
a mi compañero Coordinador Ponente Armando 
Zabaraín, a Tejada, a todos los compañeros de 
las bancadas, mi reconocimiento también, por su 
compromiso y labor en la construcción de este Plan 
de Desarrollo.

No me resta sino, Director, agradecerle 
infinitamente por todos los logros que pudimos 
conseguir para el departamento de Boyacá, al 
Gobierno nacional, a cada uno de los Ministros que 
nos aprobó y nos avalaron las proposiciones, que 
logramos incluir en el Plan Preanual de Inversiones 
y bueno, también, por el aval a las proposiciones 
que mejoraron más de 25 artículos, que están hoy 
aprobados en este Plan Nacional de Desarrollo, 
donde exaltamos la importancia de ayudar a las 
personas más vulnerables que tiene este país, a las 
personas con discapacidad, a nuestros campesinos 
colombianos, a los jóvenes ,y por supuesto también, 
ayudar a los entes territoriales, con los compromisos 
que tienen en materia de gestión del riesgo y del 
mantenimiento y mejoramiento de la red vial.

A mis compañeros de la bancada, agradecerles por 
el voto de confianza, en especial a Katherine Miranda, 
la Presidenta de la Comisión Tercera, quien también 
nos dio la oportunidad de estar como Coordinadores 
Ponentes del Plan, a mis compañeros, que también, 
con los que impulsamos varias proposiciones y 
sacamos adelante también la discusión de este Plan, 
Duvalier, con ese artículo, que logramos impulsar 
para que quedara dentro del Plan también, con 
el programa de la bici, que se impulsará desde el 
Gobierno nacional y muchos más, que logramos 
juntos como bancada, así que, a mi bancada, a la 
bancada del Partido Verde, agradecerles también, 
infinitamente, gracias Presidente, a veces le pedía 
un poco más de tiempo, no me quería extender, 
acompañamos al Gobierno, le dimos un voto de 
confianza, con este Plan Nacional de Desarrollo.

Solo esperamos que, por supuesto, con este 
Plan se cierren brechas de desigualdad históricas, 
que podamos llegar a la Colombia profunda, 
que podamos ayudar a nuestros campesinos, que 
podamos ayudar a toda la gente más vulnerable que 
tiene este país y apuntarle todos hacia el desarrollo 
de la competitividad, que verdaderamente necesita 
Colombia.

Gracias Presidente, gracias a todo el equipo 
de la Cámara de Representantes, doctor Raúl y a 
todos los auxiliares que tiene al frente, porque no es 
nada fácil aguantar este debate tan álgido del Plan 
Nacional de Desarrollo y mi compañera, Segunda 
Vicepresidenta, gracias querida Eri también, por 
estar acá y por ese gran compromiso que tienes 
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también con esta Cámara de Representantes y con el 
Congreso de la República.

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Muchas gracias. Bueno, yo creo que ya con ese 

discurso, ya… ¿Quién falta?, por supuesto, pueden 
hablar, pero tal vez no explicar todo el Plan Nacional 
de Desarrollo, yo creo que estaría bien no explicar 
todo el Plan, creo que sería muy oportuno, tiene el 
uso de la palabra, James Mosquera.

Intervención del Representante a la Cámara, 
James Hermenegildo Mosquera Torres:

Señor Presidente, siendo las 2 y 40 de la 
mañana, un minuto basta para decirle que nosotros 
justamente, en representación de las víctimas y mi 
bancada de la Paz, que estamos comprometidos, 
justamente a apoyar a este Gobierno, nos sentimos 
muy complacidos, porque por primera vez, este ha 
sido un Plan Nacional de Desarrollo que hace honor 
a la vida.

Nosotros como chocoanos nos sentimos 
realmente representados en este Gobierno del 
Cambio, así que seguiremos trabajando por las 
víctimas del conflicto armado de Colombia y que 
sirva, este Plan Nacional de Desarrollo, para que 
realmente haya una verdadera transformación en 
nuestro país.

Muchas gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Representante, como tengo acá en el orden, 

yo anoto, pero me había pedido la palabra el 
Representante Toro.

Intervención del Representante a la Cámara, 
David Alejandro Toro Ramírez:

Presidente, muchas gracias. Tres cosas en un 
minuto.

Primero. Agradecerle a usted, Presidente, 
realmente admirable lo que hizo no solo en estos días, 
sino desde que iniciaron los diálogos vinculantes, 
a toda la Mesa, de verdad que felicitaciones, es 
un orgullo hacer parte de este equipo del Cambio 
Histórico.

Segundo. Presidente, lamentar realmente que 
se haya eliminado el artículo 8°, donde recibíamos 
las recomendaciones para implementar las 
recomendaciones, que nos dio la Comisión de la 
Verdad.

Yo quiero invitar al Gobierno nacional, a que 
vía decreto o busque los medios para que podamos 
realmente implementar las recomendaciones de la 
Comisión de la Verdad.

Y tercero. Agradecerle, al Presidente de la 
República, al Director de Planeación, al Ministerio 
de Transporte, al Alcalde de Medellín, porque le 
cumplieron a Medellín, cinco metrocables, que 
quedaron incluidos el 7 de abril del año 2022, ante 

15.000 mil personas; el Presidente Gustavo Petro se 
comprometió con construir cinco metrocables que 
hoy están incluidos y que va a cambiar la vida de 
más de 1.200.000 personas en el área metropolitana.

Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Representante de Duvalier, Representante 

Duvalier, adelante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Duvalier Sánchez Arango:
¿Listo? Doctor, venga, no se vaya todavía 

que aquí nos hacemos compañía solidaria, venga 
que no es para eso, ni una proposición más, pero 
es muy importante que nos escuchemos por la 
responsabilidad que tenemos con el país.

Yo no me voy a sumar a las palabras que acá han 
dicho, celebrando que el Plan quedó perfecto y que 
nos gusta, señor Director Jorge Iván González, es 
el país, en agosto del 2026, cuando mire qué hizo 
este Gobierno, que nos dirá y nos reconocerá si este 
Plan de Desarrollo, de verdad cumplió el objetivo 
y la promesa que le hizo al país de un verdadero 
cambio, un cambio que esperan miles y millones de 
personas que votaron por un Gobierno que nunca 
había entrado a la Casa de Nariño.

Ese día, nos habremos dado cuenta de si en 
verdad llegaron las vías terciarias, las placa huellas, 
los acueductos rurales, los hospitales públicos 
saneados, la paz total, si de verdad logramos que 
hubiese un camino para la transición ambiental y la 
acción climática.

Venir acá a decirnos que nos quedó perfecto, es 
echarnos flores, sin haber hecho la tarea, en esa tarea 
el Partido Verde ya está acompañando al Gobierno, 
pero no acompañándolo para aplaudirlo, sino 
acompañándolo para exigirle, para mejorar lo que 
haya que mejorar, para resistir también los embates 
de la oposición, pero el Verde se caracteriza por ser 
un partido y una bancada de criterio, aquí no hay 
áulicos del poder, aquí hay servidores de la patria.

Pero también quiero decir que acaba de trinar 
el Presidente Gustavo Petro y acaba de reconocer 
algo que a mí se me hacía necesario escuchar, con la 
firma y la sanción presidencial arranca el Gobierno 
en lleno y en firme de Gustavo Petro y Francia 
Márquez, con eso hay un reconocimiento de que se 
acaban las excusas para mirar atrás.

Es el momento de mirar con esperanza el futuro, 
porque, además, ya no es momento de balconear y 
de arengar, es el momento de gobernar, porque para 
eso la democracia nos eligió.

Son 1.154 billones de pesos, esa plata es de 
los impuestos de los colombianos, esa plata es 
de las empresas que se hacen en este país, con 
el esfuerzo día a día y nuestra obligación como 
Congreso es garantizar que no se pierda un solo 
peso y ahí me preocupan dos cosas, que, en esta 
Cámara de Representantes, modificamos porque 
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nos preocupaba, que quedaran como venían en la 
ponencia.

Primero. Es el artículo 91, que yo acompañé con 
una proposición, que nos fue aceptada, permitir 
que personas naturales puedan contratar de forma 
directa sin una selección idónea, sin poder garantizar 
experiencia, es demasiado riesgo para posibles 
hechos de corrupción.

Pero sobre todo el artículo 356, que acá 
hundimos, donde también se le bajan los requisitos 
a la contratación, pero esto es contratación de más 
de 5.000 y 6.000 millones de pesos, el compromiso 
de la transparencia, es un sello que Gustavo Petro 
defendió acá en el Congreso y saltarse la Ley de 
Contratación, es un camino, es una vena abierta para 
la corrupción, no basta con decir que somos distintos, 
necesitamos ser mejores y ahí siempre va a estar 
este Congresista para exigir absoluta transparencia, 
porque esa es nuestra obligación como una nueva 
generación política.

Cierro con esto, la esperanza es algo difícil de 
conquistar y usted lo sabe Presidente Racero, que 
me pide que termine, pero esa esperanza se diluye 
cuando la confianza se pierde, honremos esa 
confianza, hagámoslo bien, hagámoslo bien, pero, 
sobre todo, que el Gobierno del Cambio, de este 
Plan de Desarrollo, de verdad se haga posible en 
obras que cambien la vida de la gente.

Ese es el sentido de que la esperanza de los 
colombianos haya llegado al poder nacional.

Gracias Presidente, por su generosidad.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Bueno Representantes, y Avendaño, que no sé 

si están en la misma línea de los compañeros del 
Verde.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Cristian Danilo Avendaño Fino:

Voy a ser corto, porque yo sé que aquí poco, voy 
a ser corto, porque yo sé que aquí poco se me da la 
palabra, pero, bueno, afortunadamente ayer el asesor 
con el que pudimos hablar, yo creo que acogieron 
esa idea que teníamos para dar el debate amplio.

Mire, yo voté positivo este Plan de Desarrollo, 
por varias razones, pero la razón más importante, 
es una razón de corazón, es una razón de que yo 
creo de verdad, en que este país exige un cambio, 
en que más de 15 millones de personas votaron por 
un cambio, pero Presidente, los cambios no solo son 
de fondo, en política, los cambios también son en la 
forma, y yo creo que este Gobierno le ha faltado a las 
formas en las cuales se debe cambiar el desarrollo de 
la política.

A pesar de eso, yo voté porque este Plan, tiene 
múltiples cosas valiosas, múltiples cosas que nunca 
hubiesen podido pasar en un Gobierno de derecha, 
como los que han venido administrando este país y 
malgobernándolo por muchos años y yo creo que 
es muy valioso lo que se refleja en este Plan de 
Desarrollo, pero, así como requiere un cambio, la 

responsabilidad de este Gobierno es aún más grande 
y no está respondiendo de manera efectiva a esa 
responsabilidad y lo acompaño, sin ningún interés 
diferente a querer que les vaya mejor, aquí las únicas 
intervenciones que yo hago y todo el trabajo que yo 
hago, es para que a este Gobierno le vaya mejor, y 
lo único que he sentido es rechazo, es traición, es 
falta de respeto e incumplimiento a la palabra y 
a los compromisos que han adquirido diferentes 
Ministros conmigo. Eso es lo único que he sentido.

Sin embargo, por el trabajo de la Representante 
Olga, por el trabajo del Representante Wilmer, 
por el trabajo de muchos Representantes, que yo 
creo que han hecho mucho más fuerte este Plan de 
Desarrollo, lo voté positivo, con las preocupaciones 
de que el artículo 91, 92 y 356 no se conviertan en 
un contratadero más de los que he denunciado a 
lo largo de todo el ejercicio político que he dado, 
un contratadero más, porque esto le abre la puerta 
a que muchos megacontratistas, muchos mafiosos, 
muchos de los corruptos que hemos denunciado, 
incluso desde el Pacto Histórico, se camuflen en 
la tal economía popular que no tiene ningún límite 
y se conviertan en esos contratistas, fraccionando 
desde las entidades territoriales los contratos, para 
amarrarlos a través de la contratación directa.

Ojalá y me equivoque, pero yo creo que eso 
es lo que va a pasar, porque aquí no hay una 
reglamentación seria que les permita definir esos 
límites y aquí se eliminó pero avanzaron a toda 
costa, con el texto del Senado.

Y, por último, el Presidente Petro, hay que decirlo, 
defraudó Santurbán, defraudó el Comité del Agua y 
el Páramo de Santurbán, que lo ha apoyado a capa y lo 
ha defendido a capa y espada, con unas proposiciones 
en unas mesas de trabajo, que se concertaron con 
el Ministerio de Hacienda, Ministerio de Minas, 
Ministerio de Industria y Comercio, en diferentes 
espacios y fueron proposiciones que tenían aval y 
después resultaron desavaladas y esa organización 
social es la que los ha apoyado a ustedes y es la que 
les ha permitido llegar al poder y hoy la defraudaron 
desafortunadamente, negándole el espacio a las 
proposiciones, la lucha contra la corrupción que 
hay en las CAR, es algo que este Gobierno, no le ha 
hecho caso.

Nosotros presentamos una proposición para 
que los directores tuvieran un criterio de mérito de 
elección y tampoco fue tenido en cuenta, todas estas 
proposiciones, apoyadas no por mí, no respaldadas 
por mí, sino por las organizaciones sociales a las que, 
el Presidente Petro ha, de las cuales el Presidente 
Petro ha recibido el respaldo.

Con todo lo demás, pues seguiré intentando 
aportar y apoyar, por pura convicción, porque a mí 
no me interesa, ni necesito, ni tendría con quién tener 
participación en este Gobierno y no me interesa 
tenerla, pero lo hago por pura convicción, de que se 
puede tener un mejor país.

Gracias.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Tejada, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

José Alberto Tejada Echeverry:
Gracias Presidente. Creo que, creo que me 

corresponde cerrar esta sesión de constancias, quiero 
decirle al país, yo no me quiero referir al articulado.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Espere Representante Tejada, el video por favor, 
para que pueda ubicarlo usted, no vaya a ser que 
de pronto hable y después no quede en el video y 
vuelva.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Alberto Tejada Echeverry:

Quiero referirme al país, no quiero hablar del 
articulado, es una realidad del Plan Nacional de 
Desarrollo, quiero sí decirle al país, que yo, que 
vengo como primíparo, sin experiencia política 
congresional anterior, debo afirmarlo con todas sus 
letras, me admira el trabajo, que, en las Comisiones 
Terceras y Cuartas, se pudo realizar, lo he dicho en 
varios momentos en reuniones internas, pero hoy lo 
quiero decir de cara a Colombia.

Yo mismo tenía el mito de que en el Congreso 
no se trabajaba y debo decirlo así, y tenía el mito 
de que esto era una vagabundería, pero ahora que 
soy parte del Congreso y que no soy un político 
vergonzante, quiero decir, no solo que me admira 
la capacidad técnica y el compromiso de muchos de 
los Congresistas, particularmente con los que tuve la 
oportunidad de trabajar en las Comisiones Terceras 
y Cuartas Conjuntas, y aprendí de ellos mucho.

Además, también quiero decir, no está bien 
dar nombres propios, para no dejar a algunos con 
el disgusto de no mencionarlos, pero hay algunas 
personas, que hay que mencionar, y yo quiero que 
me permitan mencionar a Olga Lucía Velásquez, 
ella, a ella le debo mucho, porque conjuntamente, 
con la Alta Consejería de la Juventud, patinamos y 
peleamos el artículo de Jóvenes en Paz, el programa 
Jóvenes en Paz y ella con su experiencia nos ayudó a 
recomponer el artículo y hoy es una realidad.

Pero además de ella, yo tengo que decir, que el 
Senador Echavarría, el Senador Roldán, el Senador 
Lemus, muchos más que se me quedan, por eso no 
me atrevo a dar tantos nombres, Representantes de 
aquí de la Cámara, en un constante aporte, en una 
constante notificación, advirtiendo inclusive que 
no se fueran a cometer errores, no solo técnicos, 
sino legislativos y legales, Colombia debe saber, 
que tiene un Congreso que mayoritariamente es 
responsable y me alegra mucho que hoy hallamos 
cerrado el tránsito del Plan Nacional de Desarrollo, 
a pesar de las tensiones que se han vivido en las 
últimas dos semanas con los partidos de la coalición 
de Gobierno.

Sé que en muchos sectores de opinión pública se 
estaba apostando porque fracasara el Plan Nacional 

de Desarrollo y porque fracasara la capacidad de 
concitar las fuerzas unitarias para sacar al frente 
este Plan Nacional de Desarrollo, a los partidos de 
la coalición les agradezco en nombre de Colombia, 
y a la bancada de Gobierno le agradezco en nombre 
de Colombia y al Gobierno y particularmente al 
Presidente de la Cámara, quien ha dirigido este 
proceso del Plan Nacional de Desarrollo. Muchas, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

A usted Representante. Anuncie proyectos, 
a menos de que alguien más quiera hablar en la 
Plenaria, uy, se devolvió, Duvalier, se devolvió.

Raúl, anuncie proyectos, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, se anuncian los siguientes 

proyectos de ley y actos legislativos para la sesión 
ordinaria del día martes 9 de mayo de 2023 o para la 
siguiente sesión donde se debatan y voten proyectos 
de ley y proyectos de acto legislativo.

Primero. Informe de objeciones
Proyecto de ley número 041 de 2020 Cámara, 

480 de 2021 Senado, acumulado con el Proyecto 
de ley número 267 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se establecen medidas efectivas y oportunas 
en materia de formación, atención en salud física y 
mental y generan ingreso a los cuidadores familiares 
e informales de personas con discapacidad.

Segundo. Informe de conciliación.
Proyecto de ley número 168 de 2022 Cámara, 

161 de 2021 Senado, por medio de la cual la nación 
se asocia a la conmemoración de los 200 años de 
fundación del municipio de Abejorral.

Proyecto de ley número 242 de 2021 Cámara, 
396 de 2022 Senado, por la cual se declara de interés 
nacional y como prioridad sanitaria la prevención, 
la mitigación, la erradicación y/o contención de la 
marchites del plátano y banano musáceas.

Tercero. Proyectos para segundo debate.
Proyecto de Acto Legislativo número 2 de 

2022 Cámara, 33 de 2022 Senado, por medio del 
cual se modifica el artículo 49 de la Constitución 
Política de Colombia.

Proyecto de ley número 288 de 2022 Cámara, 
77 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el Convenio 156 sobre la Igualdad de 
Oportunidades, de Oportunidades y de Trato entre 
Trabajadores y Trabajadoras.

Proyecto de ley número 154 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se declara la disciplina de la 
chaza como deporte nacional.

Proyecto de ley número 43 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se crean lineamientos para el 
acompañamiento institucional a las comunidades 
que habitan asentamientos humanos indígenas.
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Proyecto de ley número 157 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifican los artículos 161 y 
155 de la Ley 1448 de 2011.

Proyecto de ley número 322 de 2022 Cámara, 
208 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la República Bolivariana de Venezuela, sobre el 
Transporte Internacional de Carga y Pasajeros por 
Carretera.

Señor Presidente, se han anunciado los proyectos 
de acto legislativo y proyectos de ley para la próxima 
sesión Plenaria, martes 9 de mayo 2023, 2:00 p. m. o 
para la siguiente sesión donde se discutan y debatan 
proyectos de ley y actos legislativos.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Antes de levantar Secretario, le pido certifique 
cómo fue el proceso para el anuncio de la 
conciliación, que, en su momento, se preguntó en 
la Cámara de Representantes, por el Representante 
Cuenca.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente. Para información de toda 
la Plenaria, el proyecto se radicó a las 11:49 en 
la Secretaría General, se anunció a las 11:55 y se 
publicó en el micrositio de la página web de la 
Cámara de Representantes, a las 11 de la noche 55 
minutos.

Se levantó la sesión a las 5, ¡ah, perdón! A las 
11:55 minutos, una vez se anunció.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Tal como dice la normatividad, para anunciar 
solamente basta con la radicación, tal como usted lo 
ha anunciado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Así es.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Señor Secretario, no siendo más. Levantamos la 
sesión y nos vemos el próximo martes.

Yo agradezco de nuevo, infinitamente a todas 
las chicas de servicios, muchas gracias, muchas, 
muchas gracias, también mi hermanazo, un abrazo, 
a cabina como siempre ingeniero, allá el equipo, 
muchas gracias, siempre por su profesionalismo, 
su paciencia, a todo el staff de la Policía, quienes 
han estado muy diligentes, Subsecretaría también, 
de Secretaría, a Subsecretaría, no es fácil lidiar unas 
plenarias tan complejas como estas, con tanta gente, 
con tanto movimiento, con tanta intensidad y a 
usted Raúl y a todo el equipo… Dianita, Has, todos 
ustedes, todos, todos, de verdad, muchas, muchas 
gracias, por esta, labor tan apoteósica que hemos 
adelantado, ahora sí ya a descansar.

¡Feliz noche! Levante sesión por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se levanta la sesión, siendo las 3:02 a. m., 

muchísimas gracias señor Presidente por sus 
palabras, a todos los honorables Representantes, 
muchas gracias.

La satisfacción del deber cumplido y que sea lo 
mejor para este país este Plan de Desarrollo.

El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.

La Primera Vicepresidente,
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.

La Segunda Vicepresidente,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.

El Secretario General,
LUIS JAIME LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023

Gaceta del Congreso  923 Jueves, 27 de julio de 2023 Página 27


	_GoBack

